
 

 

 
 

MEMORANDUM 
   
 
PARA: GERENTES Y SUBGERENTES DE SUCURSALES  
DE: MIGUEL QUIJANO  
ASUNTO: Recibos físicos servicios clientes 
FECHA: 7 de Agosto de 2020 
  

    
 
Reciban un cordial saludo y a su vez comunicarles sobre el cambio en el proceso 

de recibos físicos de servicios. 
 
En los últimos tres días su supervisor o mensajero le comunico que ya no se 

llevaran los pagos de servicios de nuestros clientes físicamente. 
 
Les ratifico que, después de realizar el cobro de servicios de nuestros clientes, ya 

no será necesario enviar comprobantes físicos con mensajería. Estos se guardarán en la 
tienda por un lapso de dos meses para posibles aclaraciones. Después de ese tiempo se 
podrán desechar. 

 
Por lo tanto, en tienda existirán siempre dos meses atrás de estos comprobantes 

en caso de requerirlos contabilidad para una posible aclaración. 
 
 
 
 
 
En caso de alguna duda, comentario o sugerencia, con gusto estoy a sus órdenes 
 
 
 
 

  
Miguel A. Quijano  
Operaciones y Ventas  ADF 
 
 


